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Estado Libre Asociado de Puerto Rico
		TRIBUNAL GENERAL DE JUSTICIA	
Tribunal de Primera Instancia
	[bookmark: Check1][bookmark: Check2]Sala |_| Superior |_| Municipal de
	[bookmark: Text1]     



	
	Caso Núm.
	[bookmark: Text26]     

	
	
	
	
	

	[bookmark: Text10]     
	
	
	
Sobre:
	Recurso de Revisión de Multa Administrativa al amparo de:

[bookmark: Check4]|_| Ley Núm. 22-2000, según enmendada, conocida como Ley de Vehículos y Tránsito de Puerto Rico 

[bookmark: Check5]|_| Ley Núm. 107-2020, según enmendada, conocida como Código Municipal de Puerto Rico

	Parte Recurrente
	
	
	
	

	v.


[bookmark: Text11]      
	
	
	
	

	Parte Recurrida
	
	
	
	

	
	
	
	Tablilla Número:
	[bookmark: Text13]     

	
	
	
	Boleto Número:
	     

	
	
	
	Licencia de Conducir:
	     

	
	(Número)

	

	RESOLUCIÓN SOBRE RECURSO DE REVISIÓN
 DE MULTA ADMINISTRATIVA DE TRÁNSITO

	[bookmark: Dropdown2]

	

	La parte recurrente presentó un recurso de revisión el
	  
	 de
	
	de
	    
	,

	

	[bookmark: Check12][bookmark: Check13]según lo dispuesto en la |_| Ley Núm. 22-2000, según enmendada |_| Ley Núm. 107-2020, según enmendada.

	

	A la vista realizada:

	
	

	[bookmark: Check3]|_|
	Compareció la parte recurrente. 

	
	

	|_|
	Compareció la parte recurrente acompañada de su abogado(a)
	[bookmark: Text14]     

	
	

	
	[bookmark: Text15]     
	.

	
	

	|_|
	No compareció la parte recurrente, a pesar de haber sido citada.

	
	

	|_|
	[bookmark: Check7][bookmark: Check6]Compareció el (la) agente de la |_| Policía de Puerto Rico  |_| Policía Municipal de

	
	[bookmark: Text18]     
	[bookmark: Check14]|_| Cuerpo de Ordenamiento y Tránsito (COT).

	
	

	|_|
	[bookmark: Check15]No compareció el (la) agente de la |_| Policía de Puerto Rico  |_| Policía Municipal de

	
	     
	|_| Cuerpo de Ordenamiento y Tránsito (COT), a pesar de haber

	
	sido citado(a).

	
	

	[bookmark: Check8]|_|
	Compareció (otro):
	[bookmark: Text19]     

	
	     

	
	

	Luego de escuchar a las partes que comparecieron, examinar la prueba y aquilatar la credibilidad de los(as) testigos, en atención al derecho aplicable, el Tribunal resuelve lo siguiente:


	
	

	|_|
	Se declara HA LUGAR el recurso de revisión y se ORDENA al (a la) Secretario(a) de Transportación y Obras Públicas eliminar el gravamen anotado en el Registro de Vehículos de Motor y/o de la licencia de conducir del conductor.

	
	

	[bookmark: Check9]|_|
	Se declara HA LUGAR 
	[bookmark: Text27]     

	
	     

	
	     

	
	     

	
	     


	

	
	

	
	

	|_|
	Se declara NO HA LUGAR el recurso de revisión.

	
	

	[bookmark: Check16]|_|
	Se determina lo siguiente:

	
	

	
	Número de boleto
	Se declara HA LUGAR
	Se declara NO HA LUGAR

	
	[bookmark: Text30]     
	[bookmark: Check17]|_|
	|_|

	
	     
	|_|
	|_|

	
	     
	|_|
	|_|

	
	     
	|_|
	|_|

	
	     
	|_|
	|_|

	
	     
	|_|
	|_|

	
	     
	|_|
	|_|

	
	     
	|_|
	|_|

	
	     
	|_|
	|_|

	
	     
	|_|
	|_|

	
	     
	|_|
	|_|

	
	

	
	[bookmark: Check18]|_|
	El Artículo 23.05 (h) de la Ley Núm. 22-2000, según enmendada, dispone que será deber del (de la) infractor(a) pagar todo boleto dentro de los treinta (30) días a partir de la fecha de su expedición, salvo en los casos que solicite un recurso de revisión judicial, conforme a lo establecido en el inciso (l) del Artículo 23.05. Todo pago de infracción realizado dentro del periodo de quince (15) días a partir de la fecha de la infracción, tendrá derecho a un descuento de treinta por ciento (30%) del monto total de la infracción. De no pagarse dentro de quince (15) días, tendrá derecho a un descuento de quince por ciento (15%) si se paga antes de cumplidos los treinta (30) días a partir de la fecha de la infracción. Los términos establecidos para el pago y los descuentos correspondientes comenzarán a decursar a partir del momento en que la determinación de Tribunal advenga final y firme.

	
	

	[bookmark: Check19]|_|
	Sobre los recursos declarados HA LUGAR, se ORDENA al (a la) Secretario(a) de Transportación y Obras Públicas, eliminar el gravamen anotado en el Registro de Vehículos de Motor y/o de la licencia de conducir del (de la) conductor(a).

	
	

	|_|
	Se declara NO HA LUGAR el recurso de revisión por incomparecencia de la parte recurrente.

	
	

	|_|
	Se DESESTIMA el recurso de revisión por falta de jurisdicción.

	
	

	|_|
	Conforme a la prueba se modifica la multa número
	[bookmark: Text31]     
	a $
	[bookmark: Text16]     
	.

	
	

	|_|
	[bookmark: Check10][bookmark: Check11]Se ordena |_| al (a la) Secretario(a) de Hacienda |_| al Municipio de 

	[bookmark: Text24]     


	
	a devolver el importe de la multa, si esta fue pagada.

	
	

	|_|
	Determinaciones u observaciones adicionales:
	     

	
	     

	
	     

	
	     

	
	     

	
	     

	
	     

	
	     

	
	     

	
	     

	
	     

	
	     

	
	

	Notifíquese.

	

	En 
	[bookmark: Text4]     
	, Puerto Rico, el
	  
	de
	
	de
	    
	.
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	Nombre del (de la) Juez(a)
	
	Firma del (de la) Juez(a)






